
 
 

FORMULARIO 
SOLICITUD DE INGRESO A SOCIO DE ASEMIT A.G., SEGÚN ARTÍCULO N° 6 DE LOS 

ESTATUTOS 
 

FECHA DE POSTULACIÓN:  

NOMBRE DEL SOCIO DE ASEMIT 

A.G. QUE PRESENTA 

POSTULACIÓN DEL SOLICITANTE: 

 

NOMBRE Y RUT DE PERSONA 

JURÍDICA O PERSONA NATURAL 

SOLICITANTE: 

 

ACOMPAÑA INICIO DE 

ACTIVIDADES: 
 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

PRINCIPAL DEL SOLICITANTE: 
 

INFORMACIÓN DEL 

REPRESENTANTE DEL 

SOLICITANTE: 

NOMBRE  

RUT  

CARGO  

DIRECCIÓN 
COMERCIAL 

 

TELÉFONO  

EMAIL  

MENCIONE LOS MOTIVOS PARA 

PRESENTAR SU POSTULACIÓN A 

ASEMIT A.G.: 

 

MANIFESTACIÓN DE 

INTENCIONES E INFORMACIÓN 
¿ESTA DISPUESTO A 

CANCELAR LAS CUOTAS 

SOCIALES DE ASEMIT A.G.? 

 

¿ESTA DISPUESTO A 

PAGAR LA CUOTA DE 
INCORPORACIÓN DE 
SOCIO DE ASEMIT A.G.? 

 

¿HA SIDO CONDENADO, LA 

EMPRESA O EL 
REPRESENTANTE, ¿O SE 

ENCUENTRA 
ACTUALMENTE 
PROCESADO POR UN 
DELITO QUE MEREZCA 

PENA AFLICTIVA? 

 

 



ARTICULO 6°: 
Podrán afiliarse a esta Asociación toda persona natural y/o jurídica, con o sin fines de lucro, con actividad 

económica en la Región del Maule, debiendo estas últimas designar un representante que ejerza sus derechos 

como socio. Los aspirantes a socios deben cumplir estos requisitos: 

a) Ser una persona natural que haya iniciado o co-iniciado una empresa o emprendimiento (como persona 

natural o jurídica); e influya en su administración. Si no tiene Inicio de Actividad ante el Servicio de 

Impuestos Internos, deberá obtener este en el plazo de hasta 12 meses, de lo contrario perderá su calidad 

de socio. 

b) No haber sido condenado, ni encontrarse actualmente procesado por un delito que merezca pena 

aflictiva. 

c) Ser presentado por un socio de Asemit AG. 

d) Llenar y presentar la solicitud de ingreso a la Asociación con su firma. 

e) Una vez aceptada la solicitud, el nuevo socio deberá cancelar la cuota de inscripción y al menos una 

mensualidad, a los valores vigentes, además de firmar el respectivo registro de Socios de la Asociación. 

 


